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COMUNICACIÓN

Asunto: AUDIENCIA PUBLICA

REF: EXPEDIENTE No. 21403-2016-TENENCIA DE ANIMALES- Art. 34 del acuerdo 79 de 2003 CÓDIGO
DE POLICÍA.

\ ('J. (J)

Bogotá, D.C. 16 de abril de 2021

Señor (a)
EDELMIRA ROA RODRÍGUEZ
CARRERA80 J No. S7 H-1S SUR
BARRIO CLASS
BOGOTÁ D.C.

AL RECIBO DE LA PRESENTECOMUNICACIÓN, SíRVASE COMPARECERA LATRANSVERSAL 73 D (AV. lera.
DE MAYO) No. 38 C-80 SUR PISO 4. INSPECCIÓN DISTRITAL 8D DE POLICÍA. A FIN DE NOTIFICARLE DEL
AUTO DE FECHA DEL 10 DE MARZO DE 2021. QUE FIJO FECHA PARA AUDIENCIA PUBLICA PARA EL DIA
05 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. Y Notificando a las partes como lo dispone el numeral 2 del
artículo 223 de la ley 1801 de 2016. "Citación. 'Las mencionadas aUlaridades. a los cinco (5) días siguientes de
conocida la querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de que no hubiera sido posible iniciar
fu audiencia de manera inmediata, citará a audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante
comunicación escrita, correo certificado, medio electrónico, medio de comunicación del que disponga, o por el medio
más expedito o idóneo, donde se señale dicho comportamiento ". DE IGUAL FORMA SEADVIERTE DEL parágrafo
1 del mismo artículo, que dice: "Si el presunto in,fi'octor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia
de caso fOl'1uito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento
contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades, salvo que la autoridad de Policía considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional",
LAS PARTE (ES) QUE SERÁ (AN) ESCUCHADA (S) PARA QUE SE PRONUNCIE A NOMBRE PROPIO O
REPRESENTADO POR ABOGADO SI LO CONSIDERA PERTINENTE PARA QUE DE MANERA EXPRESA Y
CONCRETA LO HAGA SOBRE LOS HECHOS, LAS PRETENSIONES Y PRUEBASDE LA PRESENTEQUERELLA,
ASÍ COMO TAMBIÉN TENER CLAROELAPORTE Y /0 PETICIÓN DE PRUEBASQUE CONSIDERE PERTINENTE
HACERVALER DENTRO DEL PROCESOEN SUSARGUMENTOS EN EL DESARROLLODE LA AUDIENCIA. DE
IGUAL FORMA LA AUDIENCIA PUBLICA SE REALIZARÁ EN LA SEDE DEL DESPACHO, CUMPLIENDO CON
TODOS LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DISPUESTOS.

cordia~e, 1/ ~
~ MILENA AVE~NDEZ

Inspector(a) Distrital 8 D de Policía

Proyectó: José Giovanny Prada/Auxiliar Administrativo
Revisó/Aprobó: Ruby Milena Avendaño Méndez/lnspectora Dístrital8D de Policía
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Bogotá, D.C. 16 de abril de 2021

Señor (a)
EDELMIRA ROA RODRÍGUEZ
CARRERA80 J No. 57 H-15 SUR
BARRIO CLASS
BOGOTÁ D.C.

Asunto: AUDIENCIA PUBLICA

REF: EXPEDIENTE No. 21403-2016-TENENCIA DE ANIMALES- Art. 34 del acuerdo 79 de 2003 CÓDIGO
DE POLICÍA.

AL RECIBO DE LA PRESENTECOMUNICACIÓN, SíRVASE COMPARECERA LA TRANSVERSAL 73 D (AV. 1ero.
DE MAYO) No. 38 C-80 SUR PISO 4. INSPECCIÓN DISTRITAL 8D DE POLICÍA. A FIN DE NOTIFICARLE DEL
AUTO DE FECHA DEL 10 DE MARZO DE 2021. QUE FIJO FECHA PARA AUDIENCIA PUBLICA PARA EL DIA
05 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. Y Notificando a las partes como lo dispone el numerai 2 del
artículo 223 de la ley 1801 de 2016. "Citación. Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de
conucida la querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de que no hubiera sido posible iniciar
la audiencia de manera inmediata, citará a audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante
comunicación escrita, correo cert(ficado, medio electrónico, medio de comunicación del que disponga, o por el medio
más e.\pediIO o idóneo, donde se señale dicho comportamiento ". DE IGUAL FORMA SE ADVIERTE DEL parágrafo
1 del mismo artículo, que dice: "Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia
de caso fOl'tuit6 o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento
contrario a la cunvivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
uutoridades, salvo que la autoridad de Policía considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional".
LAS PARTE (ES) QUE SERÁ (AN) ESCUCHADA (S) PARA QUE SE PRONUNCIE A NOMBRE PROPIO O
REPRESENTADO POR ABOGADO SI LO CONSIDERA PERTINENTE PARA QUE DE MANERA EXPRESA Y
CONCRETA LO HAGA SOBRE LOS HECHOS, LAS PRETENSIONES Y PRUEBASDE LA PRESENTEQUERELLA,
Así COMO TAMBIÉN TENER CLARO ELAPORTE Y /0 PETICIÓN DE PRUEBASQUE CONSIDERE PERTINENTE
HACERVALER DENTRO DEL PROCESOEN SUS ARGUMENTOS EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. DE
IGUAL FORMA LA AUDIENCIA PUBLICA SE REALIZARÁ EN LA SEDE DEL DESPACHO, CUMPLIENDO CON
TODOS LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DISPUESTOS.

Cordialmente, ~ ~

~NAAVE~NDEZ
Inspector(a) Distrital 8 D de Policía

Proyectó: José Giovanny Prada/ Auxiliar Administrativo
Revisó/Aprobó: Ruby Milena Avendaño Méndez/Inspectora Distrital8D de Policía
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GERENCIA.DE LA.INFORMACIÓN
GESTI6NDEL PAT1Ul\!ONTO DOCUMENTAL

DEVOLUCr6NDE COMVNJCA.CIOI\1ES OFICIALES

Fecha: 1\ ~b0\ 7Cl'l1

Yo CRISTIAN CA.lVl1LO SANCHEZ TENJO, identificado con cédula de ciudadaníanÚJneto1033705078de Bogom,en
mi calidad de notiBcador responsable de las entregas de las comunicacipnea oficialesde la SecretariaDispitll!de Gobie",o •
4lcaldía Local, maolfiesto bajo la gravedad de juIamento prestado con la fuma de eate .documento, que me acerquéa la
dirección registrada en la comunicaéión relaoOn£da a continuación, la cual no pudo ser entregada PO! las tazones expuestas;

RAdicado Dependencia Remitente Destinatario ZOOll

'ZOV'\6 '10 ¡;,« lj U; •.
..,

." P~l,f" f ¡;Q¡\I\4rJ\, Ut!"",1lA ¡¿tiC, 12..\ no,,,, J(¡-
Motivo de la Devoluci6n Detalle

1. No existe direcci6n S", /I.,,~ - 'u "'\~rC.(~ dt-~f';' A" J, UA

2. Ditecci6n deficiente 01 " . 0[,':" . '\" ",\f" J1:A 1& I[ ,,""" J cU
3. Rehusado . ,. JO\ ..v .• ~I ""h,(/,(g J.,¡•... <;;. df '"
(!!.¡¡ Cew.do h,,,",,,. 1" .~

5. .Fallecido
6. Desconocj.do
7. Cambio de Domicilio
8. Destinatario Deac:onocido
9. Otro' .

Reco1+idos Fecha
.

l' Visita
2aVisita
3' Visita

DATOS DEL NOTIFICADOR
Nornbre legible

CRISTIAN CAMlLO SAj';lCHEZ TENJO
Fitma

No. de identificación c" "'" I1033705078 de Bo ti

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución £ljaren cartelera de conformidad con lo preceptuádo en ei
.artículo 209 de la Constitución Fol£ticade Colombia y en el párrafo segundo del ",tículo 69" del C6digo de Procedinllento
Administrativo y de lo ContenciosoAdmimstrativD~y AAY d202?
Constancia .de fijación. Hoy,.. , se fija la presente
comunicación, en u.n 1%aa.tvisib.le de la Secreta1Ía Disttital,.-de Gobiemo, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por ~
té=lno de cinco (5)día, hábile,.

Constancia de desfijaci6n, El presen!" olicio permanecerá fijado en lugar visible al público de la SecretariaDi,tlita1 de
Gobierno ~or el té=lno de cinco (5) dí., hábiles y se desfijará él,~ .. j M,. . '"las
.cuatro y ttelntll de la tarde (4:30 p.m.). " -.. y ~,¿1
Este documento debe:tá anexarse a la Gomun1cs,dón. oficial devuelta, su info!ll1ación asociarse al radicado ro el aplicativo
documental de archivos y expedientes y devolver a la dependencia productora plll"aiQ.co~Forat: en el respectivo ~edien.te.--
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